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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejercito).

Madrid, 20 de marzo de 1990.-Por delegación, el Director general
d.e Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

en uso de las facultades que me confiere el articulo 3. 0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54J1982,.de 16 de marLO. dispongo que
se cumpla cn sus propios términos estimatorios la expresada Sentcn
cia, sobre continuidad en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 20 de marzo de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefl; del Mando dc Personal (Cuartel
General del Ejército).

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Ordcn del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos desestima torios la expresada Sen
tencia, sobre ascenso a Subteniente en la Reserva Transitoria.

Madrid, 23 de marzo de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/3844811990. de 23 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Zarago=a del Tribunal Su
perior de Justicia de Aragón, dictada con fecha 11 de di
ciembre de 1989 en el recurso número 61711989 interpues
to por don Sah'ador Pardo Aneiros.

ORDEN 41313844911990, de 23 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-León, dictada con fecha
19 de octubre de 1989 en el recurso número 178/1988 in
terpuesto por don Alfredo Redondo Martín.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminos desestimatorios la expresada Sen
tencia, sobre ascenso al empleo de Capitán.

Madrid, 23 de marzo de 1990.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

15808

15810

15809

ORDEN 413/38445/1990, de 20 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 30 de octubre de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo número 56.967, inter
puesto por don Santiago Solano .Grande.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada Senten
cia, sobre continuidad en el servicio activo del Ejército hasta la edad
de retiro.

MINISTERIO DE DEFENSA

y representación de don Pedro Luis González Canaleja, contra resolu
ciones del Ministerio de Justicia de 4 de mayo y 31 de enero de 1988
a que la demanda se contrae declaramos, que las resoluciones impug
nadas son conformes a derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios
terminos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1990.-El Subsecretario, Fernando Pastor

López.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

15806 ORDEN 41313844311990. de 20 de nla'ZO, po' la que se
di5pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Santander del Tribunal Su
perior de Justicia de Cantabria. dictada con fecha 24 de
enero de 1990 en el recurso número 283/1989 interpuesto
por don Luciano Jesús Gutiérrez Ortiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios tenninos estimatorios la expresada Senten·
cia, sobre destino.

Madrid. 20 de marzo de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel

General del Ejército).

15804 ORDEN 41313844111990. de 20 de ma,zo, po, la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo Sección 2.a del Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña. dictada con fecha 22 de mar
=0 de 1988 en el recurso número ]036fI986, interpuesto
por don Angel Luü; Voz Guerra.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos dcsestimatorios la expresada Sen
tencia, sobre reingreso en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 20 de marzo de 1990.-Por delegación,' el Director general
de Persona!, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

15805 ORDEN 413/38442/1990, de 20 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la senrencia de la Sala de lo
COlltencioso-Administrativo de Zaragoza del Tribunal Su
perior de Justicia de Aragón, dictada con fecha 20 de ene
ro de 1990, en el recurSO nlÍmero 683/1989. interpuesto
por don José Ramón Rodríguez M artíne=.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios tém1inos estimatorios la expresada Senten
cia, sobre reconocimiento de servicios prestados a la Administración
a efectos de trienios.

Madrid, 20 de marzo de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del

15807 ORDEN 41313844411990, de 20 de ma,zo, po' la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 25 de septiembre de 1989, en
el recurso contencioso-administrativo número 56.868, in
terpuesto por don Juan Luis Macias Martín.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la J u
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

15811 ORDEN 413/38450/1990, de 23 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 14 de septiembre de 1989. en
el recurso contencioso-administrativo nlÍmero 315.971. in
terpuesto por don Esteban Herce Herce.


